
Acta de Evaluación
Lista de Seleccionados

En Talca, a 01 de agosto de 2025, los suscritos designados para evaluar, cumplen con la siguiente 
información:

1. Que, de acuerdo con la Resolución Exenta N°3313, de fecha 26 de mayo de 2025, que aprueba 
las Bases Especiales de Postulación para el “Cuarto Llamado del Programa de Recambio de 
Calefactores, Comuna de Parral, Región del Maule , Línea Aire Acondicionado”, se realizó una 
convocatoria pública para postular al mencionado Programa, la cual se llevó a cabo entre los 
días 3 y 12 de junio de 2025.

2. Que, se conformó un Comité de Selección, integrado por dos profesionales de la SEREMI del 
Medio Ambiente de la Región del Maule y un profesional del Departamento de Planes y 
Normas del Ministerio del Medio Ambiente. Dicha comisión tuvo como función revisar los 
antecedentes de cada postulante para conformar la lista de preseleccionados del Programa.

3. Que, habiéndose realizado la convocatoria conforme a lo dispuesto en las bases de 
postulación, participaron 90 postulantes válidamente admitidos, cuyos antecedentes forman 
parte del expediente del Programa.

4. Que, finalizado el período de postulación, se preseleccionaron 69 postulantes a la línea de 
aire acondicionado, quienes obtuvieron los mayores puntajes conforme a los criterios 
establecidos. Estos postulantes fueron validados de forma remota, con el objetivo de verificar 
la veracidad de los antecedentes entregados en su postulación. Como resultado del proceso 
de validación, se seleccionaron 26 beneficiarios para la línea de aire acondicionado.

5. Que, en caso de que alguno de los postulantes preseleccionados no pueda acceder al 
beneficio por alguna de las causales establecidas en las bases, o que su puntaje se vea 
afectado negativamente luego de la verificación, se procederá a publicar una nueva lista de 
preseleccionados, a fin de completar los cupos disponibles del Programa.



RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

Línea Aire Acondicionado:

N° Rut Nombre Puntaje
1 5.778.080-0 Robespierre Antonio Vallejos Oliva 56
2 6.169.686-5 Lucy Cisternas Candia 43
3 6.936.527-2 José Benigno Hernández Ríos 46
4 9.870.247-4 Marisol Del Carmen Gutiérrez Zarate 93
5 10.862.044-7 Luz Eliana Gutiérrez Zarate 83
6 11.567.264-9 Elizabeth Elena Castillo Espinoza 36
7 12.087.692-9 Marcela Del Carmen Hernández Pereira 50
8 12.793.522-k Paola Toledo Cerda 40
9 12.966.902-0 Pablo Guajardo Alegría 55

10 13.616.332-9 María Maitte Vásquez Castillo 43
11 13.791.040-3 Sebastiana Inostroza López 43
12 14.023.290-4 Ana Vallejos Jorquera 18
13 14.462.998-1 Susana Del Carmen Arias Sepúlveda 43
14 15.697.191-k Paulina Rio Gutiérrez 43
15 15.747.578-9 Jorge Antonio Sepúlveda León 43
16 15.809.446-0 Cristian Faundez Moreno 46
17 15.826.172-3 Viviana Parada Ortega 48
18 16.462.712-8 León Hernández Lastra 56
19 16.720.698-0 Francisca Leiva Rojas 43
20 16.827.476-9 Carlos Medel Soto 28
21 17.100.947-2 Tamara Méndez Olivares 48
22 17.717.422-k Pilar Norambuena Sepúlveda 13
23 17.987.293-5 Nataly Benavides Vásquez 48
24 18.560.201-k Alejandra Del Carmen Fuentes Sepúlveda 28
25 18.603.756-1 Jacqueline Ayala Arias 43
26 19.128.209-4 María Francisca Sánchez Fuentes 48



6. Que, conforme a las bases de postulación, luego de la preselección corresponden las 
etapas de verificación de antecedentes del postulante preseleccionado y reasignación de 
puntajes según verificación, para finalizar con la selección de los beneficiarios del 
Programa.

_______________________ _______________________ _______________________
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Distribución:
- División de Calidad del Aire - Departamento Planes y Normas.
- Seremi del Medio Ambiente, Región del Maule.
- Página web: www.calefactores.mma.gob.cl.
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